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A Ü V E R T E N C l A Ob ICÍAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretario^ reciban ios números de 
feite BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L í i TINES coleccionados 
ordenadamente par,: su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

¿tí PUt íElCA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe •;• n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
íceha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municioales, sin distinción, 
diez v seis pesetas a i año 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1899). 
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MíÉmúmüm provincial 
m m m fie LBÓÜ 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 18 del corriente, para las obras 
de reparac ión de los k i lómet ros 
84 al 85,500 y 86,500 al 87 de 
'a carretera de Ríonegro a la de 
León a Caboalles, he resuelto ad-
J u d i c a r definitivamente dichas 
obras al mejor postor, don Za
carías de Dios, vecino de Benavente, 
íue se compromete a ejecutarlas con 
arregloa condiciones, por la cantidad 
^ 32.899 pesetas, el que deberá otor

gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la lecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Jul io de 
1921 (Gaceta del 4 de Agosto) referen
te al rég imen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentac ión del 
bolet ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de l a cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Jul io 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el a r t ícu lo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de ló que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nacional» . Asimismo de

berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
Ellngeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 16 del corriente, para las obras 
de conservac ión de los k i lómet ros 
6 al 6,625, 6,750 al 7,107 y 7,529 al 8 
de la carretera del k i lómet ro 3 de 
Ponferrada a L a Espina a la de Tora l 
de los Vados a Santalla de Oseos, he 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor, D . A n 
tonio Soto, vecino de Carbal l ino 
(Orense), que se compromete a eje
cutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 17.155 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante esta Jefatura de 
León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 



la provincia. Para ello deberá acre
ditar haber cumplido con lo dis
puesto en el apartado B) de la Real 
orden de 30 de Jul io de 1921 (Gaceta 
del 4), referente al rég imen obligato
rio de retiro obrero o sea la presen
tac ión del bolet ín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente, y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el ar t ículo 
186 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por i n 
capacidades permanentes o muertes. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a d é l a s particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 

condiciones, por la cantidad de de reparac ión de los kilómetros 6 7 
20.689,00 pesetas, el que deberá otor- y 12 de la carretera de Li l lo a San-
gar la correspondiente escritura de tullano, he resuelto adjudicar defini-
contrata ante esta Jefatura de León, | tivamente dichas obras al mejor pos-
dentro del plazo de un mes, a contar I tor D. Máximo Rodríguez, vecino 
de la fecha de su pub l i cac ión en el j de Llanos (León), q u e se com-
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . : promete a ejecutarlas con a r r e -
Para ello deberá acreditar haber j glo a condiciones, por la cantidad 
cumplido con lo dispuesto en el | de 21.950,00 pesetas, el que deberá 
apartado B) de la Real orden de 30 ! otorgar la correspondiente escritura 
de Ju l io de 1921 (Gaceta del 4 de i de contrata ante esta Jefatura de León 
Agosto), referente al régimen obliga- ! dentro del plazo de un mes, a contar 
torio de retiro obrero o sea la pre- j de la fecha de su publ icac ión en el 
sentación del bolet ín o recibo auto- i BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
rizado que justique el ingreso de la j Para ello deberá acreditar haber 
cuota obligatoria en la oficina corres-1 cumplido con lo dispuesto en el 
pondiente, y presentar los documen- i apartado B) de la Real orden de 30 
tos que prueben el completo c u m p l í - ! de Ju l io de 1921 (Gaceta del 4 de 

accidentes del trabajo; y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sob 
el c a r b ó n nac iona l» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceía 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las perticulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 7) 
sustituyendo por otro el ar t ículo 168 
del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por in 
capacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nac iona l» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefaiura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 

Visto el resultado obtenido en la I t a m b i é n tener en cuenta dicho i n -
subasta celebrada en esta Jefatura el | teresado. 
día 18 del corriente, para las obras \ León, 26 de Septiembre de 1933.— 
de repa rac ión de los k i lómetros 8 y ¡ Ellngeniero Jefe, Manuel Lanzón . 
9 de la carretera de Ponferrada a L a 
Espina, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 
posor, D. Zacar ías de Dios, veci
no de Benavente, que se compro-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 

mete a ejucutarlas con arreglo a día 18 del corriente, para las obras 

Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentac ión del bolet ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y presentarlos docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el artículo 
168 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por inca
pacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac ional» . Asimismo deberá re
mit i r a esta Je í a tu ra antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo.de 1929 (Gaceta de 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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dice cometido en el p a d r ó n de cédu- mino, y comunicar este acuerdo a 

C O M I S I O N G E S T O R A 

las de la capital. i 
Resolver favorablemente las recla

maciones que contra la cédula per
sonal presentan D. Isidoro Santos 

Extracto del acta de la sesión celebra-! y j). Juan Mata. 
da el día 6 de Septiembre de 1933. Desestimar las que contra las cé-
Abierta la sesión a las once, bajo | dulas seña ladas presentan D. Andrés 

la presidencia del Sr. Miaja, con ¡ Sastre y D. Lorenzo Retortillo. 
asistencia de los Sres. Alvarez Co-1 Ordenar se devuelva al recauda- de Vil lanueva del Campo a Palan-
que, Altageme, Lobo, Mart ínez y &0Y de cédulas del Ayuntamiento de quinos y su presupuesto, comuni-
Delgado, leída el acta de la anterior, | Santa Cristina de Valmadrigal , una cándo lo a la entidad peticionaria. 

las entidades interesadas. 
Aprobar el proyecto de camino de 

Vil lamorat ie l a la carretera de A d a -
nero a Gijón y su correspondiente 
presupuesto, c o m u n i c á n d o l o a la 
Junta interesada. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Carbajal a Fuentes a la carretera 

fué aprobada. A con t inuac ión fué 
suspendida la sesión por celebrarse 

cantidad ingresada de más . Aprobar el proyecto del camino 
Conceder l icencia al Aux i l i a r ad- de Lugán a la carretera provincial y 

una subasta a la que tienen qu^ con- ministrativo D. Lu i s Menéndez. el correspondiente presupuestot co-
currir los Sres. Presidente y Alvarez | Anunciar concurso para la adqui- m u n i c á n d o l o a la Junta Admin i s -
Coque. I sición de ca rbón , con destino a la trativa del pueblo expresado. 

Reanudada que fué a las doce y i calefacción del Palacio provincial . Conceder al Ayuntamiento de V i -
media, con asistencia de los mismos | así como ieña y urces en las condi- l laturiel un anticipo reintegrable 
señores con que>e encabeza el acta, | clones m á s ventajosas. para la cons t rucc ión de un puente 
fueron adoptados los acuerdos si
guientes: 

Aprobar la d is t r ibuc ión de fondos 

Declarar subsistente el acuerdo de económico sobre el r ío Esla . 
creación de una beca para el estudio Aprobar la rectif icación del pre-
de la carrera de Derecho, que en el supuesto de cimientos que presenta 

para atenciones provinciales del pre- i concurso para este año quedó de- la Sección de Vías y Obras provin-
sente mes, y el Balance de opera-! sierta. cíales, sobre el puente económico a 
clones de contabilidad, realizadas | Desestimar la pet ición de la Junta construir en Manzaneda de Cabrera, 
por Intervención, hasta el 31 de | Administrat iva de Calamocos, de a n u n c i á n d o l o en el BOLETÍN OFICIAL 
Agosto úl t imo, pub l i cándose ambos | que se la conceda una subvenc ión y comunicando o la Junta del pue-
en el BOLETÍN OFICIAL. \ para ia cons t rucc ión de un puente, blo de referencia la cantidad que ha 

Aprobar cuentas de servicios pro- i Aprobar una propuesta del Sr. In-
vinciales y padrones de cédulas per-; ier0 Director de Vías y Obras 
s o n a l e s . ! • • i i • J 

. . ¡ provinciales, relacionada con un 
Admitir en el Hospital a Maur ic io I oficio de la junta Administrat iva de 

de Caso y Gervasia Arteaga. | Labanieg0, Sobre un proyecto para 
Idem en el Manicomio de Valla-11„ „ « * ^ ^ H Í A « . Q u e d a r enterada del cese 

de ingresar por apor t ac ión obliga
toria. 

Conceder au tor izac ión para litigar 
a la Junta Administrat iva de V i -
forcos. 

de un , ,, . i la cons t rucc ión de un camino, que-
dol.d, a Señen Rodríguez, y abonar • dando flrme el acuerdo de 30 de Aux i l i a r temporero que sustituyo a 
en el mismo Establecimiento las es-! Mayo en preceptos sancionatorios. uno de planti l la, que se ha mcor-
tancias que devengue Segundo Gon
zález, ingresado en 14 de Junio | 
último. 

Conceder un socorro de lactancia ! 
para atender a la crianza de dos n i - | 
ños gemelos, a Ceferino Blanco, ve-1 
ciño de Paradela. 

porado a su destino. 
Adoptar idént ico acuerdo con rao- Señalar celebrar sesión el 

tivo de una c o m u n i c a c i ó n de la | día 15 del corriente) a las once de la 
Junta administrativa del pueblo de 

m a ñ a n a . 
Después de algunas manifestacio

nes de la Presidencia y de tratar 
asuntos de t rámi te , se levantó la 

Garueña . 
Anunciar en el BOLETÍN OFICIAL 

que, por autor izac ión del Ministerio 
Aprobar la re lación de altas y ba- de 0bras Púb í i cas ' se incluye en el | sesión< 

jas en el Hospital de San Antonio I Plan Provincia l de pre lación, para ] León) 26 de Septiembre de 1933.— 
Abad. ¡ la cons t rucc ión de caminos vecina- i E1 Secretario, José Peláez. — Visto 

Abrir el per íodo voluntario para i l o s ' el de L a Erc ina a Almanza 'Pa ra j bueno: E l Presidente, P. O., Agustín 
^ exacción del impuesto de cédulas i ̂ e Puedan presentarse reclama-1 Alfageme. 
Personales en los Ayuntamientos de ciones- — " 
la provincia, desde el día 15 del ac- Conceder tres meses de p ró r roga a j 
tual hasta el 15 de Noviembre, desig- don Augusto Mar roqu ín , para termi- I 
nando para verificar la cobranza en nar el camino de F e l m í n a V a l p o r - 1 
el de León al Oficial D. Matías A l v a - quero, siempre que la Junta A d m i - j 
rez, nombrando Aux i l i a r temporero Í nistrativa de este pueblo exprese su Padrón de habitantes de 1930 y rectift-
aD. Braulio FIórez, que ha de ac-! conformidad. caciones de 1931 y 1932 
tuar de agente ejecutivo, y facultan-1 Declarar caducada por disposi- . E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
do a la Presidencia para que; ñora- ¡ ción de la Superioridad, l a . conce- diente a l día 2 del corriente, se 
')re los temporeros que se ,'considere | sión de la cons t rucc ión del trozo se- inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta ofi-
necesarios. i gundo del camino de Lorenzana a cína, dando cuenta de los padrones 

Facultarla t a m b i é n para que a c i a - ¡ L a Robla, aprobar el proyecto re- de habitantes de 1930 y rectificacio-
íe si ha habido a lgún error, que se formado y presupuesto de dicho ca- nes de 1931 y 1932, que h a b í a n sido 

de I M i i M de i m 



examinadas por esta Jefatura, dando 
m i conformidad a ellas y concediendo 
quince días a los Ayuntamientos 
respectivos, para proceder a la reco
gida' d ^ ^ é ' T O M é n f o s ' M í á í e r i t é s en 
esta Oficina, relacionados con dicho 
servicio, propiedad de dichas Cor-
paraciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis 
t rac ión de Correos de esta capital, 
remi t iéndolos a los destinatarios co
rrespondientes. 

León, 25 de Septiembre de 1933.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Padrón de 1930 y rectificación de 1931 

Barrios de Salas (Los). 
Santa Colomba de Curueño . 

Rectificación de 1932 
Candín . 
Castropodame. 
Chozas de Abajo. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresno de la Vega. 
Valdepolo. 
Valle de Finolledo. 
Vil lamorat iel de las Matas. 

cimiento de un polvorín para alma
cenar 20 cajas de dinamita, con sus 

i correspondientes detonadores y me-
I cha, o la cantidad equivalente de 
j otros explosivos)' ten ¡eí paraje hwm-
j brado E l Chozo y a una distancia de 
i m á s de 200 metros de todo lugar de 
j trabajo. 
i L o que en cumplimiento del ar
t ículo 137 del Reglamento de Explo
sivos vigente, se hace públ ico para 
que las personas que se consideren 
perjudicadas con el establecimiento 
del polvorín, presenten sus protestas 
o reclamaciones en el Gobierno c i 
v i l en el t é rmino de 20 días , a part ir 
de la fecha de este anuncio. 

León, 22 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, F ide l Jadraque. 

o 
o o 

Se hace saber a los efectos oportu
nos que en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 219 del 19 del corriente apare
ce por error anunciada como renun-

i ciada la mina de hul la nombrada 
Informada n.0 9.068, en ve/ de la 
mina Proporcionada n.0 9.071, sita 
en t é rmino munic ipa l de San E m i 
liano, quedando rehabilitada la c i 
tada mina Informada, 

León, 23 de Septiembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, F ide l Jadraque. 

A N U N C I O S 

Por el presente, se hace saber: Que 
por D.Máximo AltanaZarraga, como 
apoderado de la Compañ ía Anón i 
ma, Minas del Oeste de Sabero y Ve
neros, se ha solicitado con fecha 25 
de Jul io del corriente año el estable-

Día 2 de Octubre: Jubilados, Mon
tepío C iv i l y Patr imonio y Ex-Real 

da3, excedentes y Remuneratorias. 
Día 4: Retirados en general y Me

sadas de supervivencia. 
Día 6: Los no presentados. 
E l pago se h a r á de 10 a 12 del día 

y no se fpagarán en cada uno más 
que las n ó m i n a s que se anuncian. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Músim menores 
Jnnta vecinal de Carrizo 

Confeccionado el presupuesto de 
esta Junta para el año actual, se ha
lla expuesto en casa del Sr. Presi
dente por el tiempo reglamentario, 
a fin de oir reclamaciones-

Carrizo, 21 de Septiembre de 1933.-
E l Presidente, Francisco Llamas. 

de la proiHa de León 
Ciases pasivas 

Los perceptores de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esia drovincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha en los 
d í a s y por el orden siguiente: 

Junta vecinal de Santa Marina del Rey 
E l d ía 8 de Octubre del corriente 

año , a las diez de su m a ñ a n a , en el 
local del patio de la Casa Consisto
r ia l de esta v i l la , t endrá lugar la su
basta de las hierbas invernales de 
los campos comunes de esta villa, 
con las mismas condiciones que en 
años anteriores. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento del vecindario y de 
todas aquellas personas que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Santa Marina del Rey, 20 de Sep
tiembre de 1933. — E l Presidente, 
José Vega. 

CoupÉ fe ios Calóos k Hierro del Norte de España 

G U A R D A , "ATENCIÓN A L TREN, , y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . t, 
Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l i co debe extremar el cuidado y precaución a 

cruzar la línea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 
Linea férrea 

Palencia-Coruña 
Idem 

kilómetros 

181/224 
191/866 

Provincia 

L e ó n . . . 
Idem . . . 

Término municipal 

Villaobispo 
Magaz de Cepeda. 

Denominación oficial del camino 

Camino de Soto Alto 
Paso de la Molinera 

Nombre con une es conocido el pa" 

Camino de Soto Alto. 
Paso de la Molinera. 

Ponferrada, 29 de Agosto de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P.—337. 


